
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, febrero diez de dos mil veintitrés 
  

 
 

   
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

        

     La señora Viviana Peña López, mayor de edad y 

residente en esta ciudad, en calidad de madre y representante legal del 

adolescente Juan José Agudelo Peña, por intermedio de apoderado 

legalmente constituido, acude a la jurisdicción para interponer demanda 

Verbal Sumaria con pretensión de Privación de la Patria Potestad en contra 

del señor Rodrigo Andrés Agudelo Gutiérrez, mayor de edad y con domicilio 

en esta ciudad. 

 

 
      CONSIDERACIONES 

 

   

     Revisado el libelo demandatorio y cotejado con las 

disposiciones que rigen la materia y lo contenido en la ley 2213 de 2022, 

encontramos que éste no se encuentra conforme a derecho, como quiera que 

adolece de las siguientes falencias: 

 

 
     1) Se omite en el escrito de demanda la enunciación 

de los parientes más próximos por línea materna y paterna del adolescente, 
quienes deben ser oídos en el proceso, exigencia legal contenida en el 

artículo 61 del C.C. en alianza con el artículo 395 inciso 2° CGP. 

 
 

     2) Respecto a la prueba testimonial relacionada, 
deberá dar estricto cumplimiento a lo indicado en el artículo 212 del CGP, en 

alianza con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 392 ibidem. 
 

 
     En consecuencia, de conformidad con el inciso 3º del 

artículo 90 C.G.P. se le conferirá a la parte suplicante un término de cinco (5) 
días para que subsane la anomalía puntualizada en acápite precedente. 

PROCESO: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  

DEMANDANTE: Viviana Peña López 

DEMANDADO: Rodrigo Andrés Agudelo Gutiérrez 

ADOLESCENTE: Juan José Agudelo Peña 

RADICADO: 05001-31-10-011-2023-00046-00 

PROCEDENCIA: Reparto   

INSTANCIA: Única 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 93 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda NO cumple con los 

requisitos formales 

DECISIÓN: Inadmitir demanda.  



 
 
    En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE DE 

FAMILIA de Medellín – Antioquia, 
 

 

    RESUELVE 
 

 
     PRIMERO: INADMITIR a trámite la demanda en 

cuestión, por las razones advertidas en este proveído.   
 

 
    SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días 

a la parte interesada para que subsane los requisitos exigidos en la parte 
motiva de este auto, so pena de su posterior rechazo. Inciso 3º, artículo 90 

C.G.P. 
 

 
    NOTIFÍQUESE 

 

 
MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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